
[image: Banco color (Formularios)]AFILIACIÓN A MERCANTIL 
EN LÍNEA EMPRESAS  
                                                                                          

	Datos de EL CLIENTE

	Datos de la Empresa u Organismo Datos de la Empresa 
u Organismo Datos de la Empresa u Organismo

	Razón Social y/o Denominación Social: 
[bookmark: _GoBack]     

	R.I.F. Nro.:
-        	


	Nombre Comercial:      
	Actividad Económica, Comercial o Industrial:
     

	Tiempo en la Actividad Económica, Comercial o Industrial:
     
	Objeto principal de la empresa (según Registro Mercantil): 
     


	Dirección Avenida, Calle, Res/Edif./Local/N° Casa:
     

	Urb./Sector: 
     

	Parroquia: 
     


	Ciudad: 
     
	Estado: 
     
	Municipio: 
     



	Zona Postal:
       	
	Cód. Área-Telf.: 
     -     

	Cód. Área-Celular.: 
    -     
	Correo Electrónico:
     	

	Representante(s) Legal(es)

	Nombre(s) y Apellido(s):        
Documento de Identidad Nro.: -                                                                                        
Nro. Telefónico - Cód. Área-Celular:     -      /     -     
Correo Electrónico:      
Cargo(s):                                                                       
Documento que lo faculta: [indicar en este espacio instrumento, acta, poder / fecha, datos de registro y/o autenticado del documento]


	Nombre(s) y Apellido(s):        
Documento de Identidad Nro.: -                                                                                        
Nro. Telefónico - Cód. Área-Celular:     -      /     -     
Correo Electrónico:      
Cargo(s):                                                                       
Documento que lo faculta:[indicar en este espacio instrumento, acta, poder / fecha, datos de registro y/o autenticado del documento]



	Nombre(s) y Apellido(s):        
Documento de Identidad Nro.: -                                                                                        
Nro. Telefónico - Cód. Área-Celular:     -      /     -     
Correo Electrónico:      
Cargo(s):                                                                       
Documento que lo faculta: [indicar en este espacio instrumento, acta, poder / fecha, datos de registro y/o autenticado del documento]  

	Código Cuenta Cliente a debitar Comisión (es) por la prestación del
Servicio de  Mercantil en Línea Empresas

	[bookmark: Texto16]Código(s) Cuenta(s) Cliente: [indicar en este espacio todos los dígitos que permitan identificar con exactitud a la (s) cuenta o instrumento de depósito que corresponda (n)]


	DECLARACIONES DE EL CLIENTE


	Aceptación del Contrato


	EL CLIENTE ha leído y acepta el contenido del contrato que regulan el servicio de Mercantil en Línea Empresas, que se encuentra publicado en el siguiente link https://www.mercantilbanco.com/mercprod/content/pdfs/CP_095_Terminos_y_Condiciones_Mercantil_en_Linea_Empresas_Nueva_Experiencia_V_13_11_2023.docx ubicado en la página web de Mercantil, C.A., Banco Universal (www.mercantilbanco.com), y en tal sentido declara que, de conformidad con lo dispuesto en las Normas Relativas a la Protección de los Usuarios y Usuarias de los Servicios Financieros dictadas por la Superintendencia de las Instituciones del Sector Bancario (SUDEBAN), Mercantil, C.A., Banco Universal puso a su disposición con anterioridad a la firma de este documento el contenido del aludido contrato de Mercantil en Línea Empresas y que en consecuencia dispuso del tiempo suficiente para examinarlo y comprender el preciso alcance, trascendencia y consecuencias jurídicas de todas y cada una de las obligaciones, responsabilidades e indemnizaciones allí establecidas y de todas las cláusulas que lo conforma, las cuales acepta sin reparo u objeción alguna, por constituir las mismas reflejo fiel, íntegro y exacto de su voluntad y por lo tanto entiende el funcionamiento del (los) servicio(s) contratado(s) y los mecanismos de modificación y terminación contemplados en el (los) mismo(s).

			Autorización

	EL CLIENTE autoriza a EL BANCO para que debite de la cuenta identificada en la primera parte de este documento, de la cual es titular EL CLIENTE, todas aquellas cantidades de dinero que EL CLIENTE adeudare con motivo de la prestación del servicio Mercantil en Línea Empresas, los montos y/o comisión (es) que corresponda(n) por la prestación del (de los) servicio(s) adicionales a los que se afilie EL CLIENTE, de conformidad a lo establecido en la tabla o catálogo de tarifas que mantiene a disposición de EL CLIENTE en todas sus oficinas y/o sucursales, así como en su página web (www.mercantilbanco.com), o aquella que la sustituya, vigentes para la fecha. Adicionalmente, EL BANCO queda plenamente autorizado para debitar todas aquellas cantidades de dinero que adeudare EL CLIENTE con motivo del otorgamiento de cualquier crédito (capital, interés y/o comisiones) o la contratación de productos o servicios, sin que en ningún caso pueda entenderse que tales débitos o cargos producirán novación. En caso de no haber fondos EL BANCO queda plenamente autorizado a efectuar el débito en cualquier otra cuenta o depósito que mantuviere EL CLIENTE en dicha institución, con independencia de su tipo o naturaleza, así como efectuar los débitos por el monto total adeudado o por montos parciales, conforme a la disponibilidad. Esta autorización se extenderá a cualquier (cualesquiera) cuenta(s) que sustituya(n) a la identificada más adelante, y/o a las que llegare a poseer EL CLIENTE en el futuro en EL BANCO.

	Otras Declaraciones y Calidad de los Datos

	EL CLIENTE autoriza a EL BANCO a: (i) Suministrar la información de EL CLIENTE a aquellas empresas que ofrezcan productos y/o servicios vinculados al sector financiero que a criterio de EL BANCO pudieran resultar de mí (su) interés, sin que de ningún modo la oferta que pudieran hacerle de los mismos genere compromiso para adquirirlos o contratarlos; (ii) Consulte y reporte, de ser el caso, a cualquier central de información crediticia los datos que le permitan validar la información suministrada y conocer el historial crediticio o desempeño de EL CLIENTE como deudor, capacidad de pago o apreciar el riesgo futuro de conceder un crédito. EL BANCO queda autorizado igualmente para que conserve la información requerida. No obstante, EL CLIENTE se reserva ratificar en cualquier tiempo la veracidad y exactitud de la misma, y de ser el caso, exigir que se deje constancia del desacuerdo, se proceda a su rectificación y se informe sobre las correcciones efectuadas; y, (iii) Finalmente EL CLIENTE, bajo fe de juramento, declara que los datos aportados en este documento y la información suministrada con ocasión de la misma son ciertos y autoriza a EL BANCO a efectuar su total verificación. Asimismo, que conoce el alcance de la sanción que de acuerdo al Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Reforma Parcial de la Ley de Instituciones del Sector Bancario que se pudiera generar de constatarse la falsedad, adulteración o forjamiento de los datos o información aportado o suministrado.

	Mecanismos de Identificación y Aceptación

	EL CLIENTE conviene en: (i) ajustarse a las normas y procedimientos respecto al uso de los factores de autenticación habilitados para verificar su identidad al momento de ingresar y/u operar en los diversos canales electrónicos y/o digitales dispuestos por EL BANCO; y, (ii) atribuirle autoría y plena expresión de su voluntad y/o consentimiento a todas las transacciones, operaciones, actualizaciones de información, aceptación de términos y condiciones, suscripción de contratos de productos y/o servicios de EL BANCO y/o afiliaciones a los mismos, que realice, ejecute y/o acepte través de Mercantil en Línea Empresas, mediante el uso de los factores de autenticación utilizados por EL CLIENTE a tal efecto; todo ello de conformidad con lo previsto en la Ley de Mensajes de Datos y Firmas Electrónicas.

	Normas, Procedimientos y Políticas de Uso

	EL CLIENTE conviene en ajustarse a las normas y procedimientos que EL BANCO le comunique vía electrónica o por escrito en relación a Mercantil en Línea Empresas y sus diferentes funcionalidades, las cuales formarán parte integrante de este contrato y de los Contratos de Productos y/o Servicios , en el entendido que dichas normas y procedimientos podrán ser modificadas en cualquier tiempo por EL BANCO cuando necesidades de índole financiero, legal, administrativo, tecnológico u operativo así lo ameriten, para lo cual EL BANCO efectuará la respectiva notificación a EL CLIENTE con por lo menos un (1) mes de anticipación a la fecha que se tenga prevista para su entrada en vigencia. Dichas normas y procedimientos se considerarán aceptadas por EL CLIENTE sin que sea necesaria la firma de documento alguno, si dentro del plazo previamente establecido, aquél no manifestare a EL BANCO su disconformidad o desacuerdo, supuesto este en el que a EL CLIENTE solo le asistirá el derecho a dar por terminado el presente contrato.




En la ciudad de      , a los       días del mes       de      .

	EL CLIENTE
	EL CLIENTE

	Nombre(s) y Apellido(s) del Representante Legal 
Cargo(s): 
	Nombre(s) y Apellido(s) del Representante Legal 
Cargo(s): 

	
	

	EL CLIENTE
	EL BANCO

	Nombre(s) y Apellido(s) del Representante Legal 
Cargo(s): 
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